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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

  

REBOLULIÓN NO. -90-2-5-5-CB QUU ¿499 

Ec. Eufemia Uviódia Saltos 

5UBINTENDENTE DE INSPELCION Y CONTROL -» 

CONSIDERANDO 

Que segun Iniorse de Control No.90-359-C6 de 1990-07-0ó e+-depariaaento de Control 
benerai de esta Entidad, ha verilicado la inforsación sueinistrada por 1 Centro de 
Computo, que la compañia INTERPAVSA 5.A., expediente No 42540-BS, no ha pnviado dentro 

el plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estada de Pérdidas 

y banancias, asi cono de las senorias de los adsinistradores e informes de los 

Droaniseos de Fiscalización (fñuditoria Externa) y más docusentos: exigidos r la Ley y 

Reglasento, correspondiente, a Jos) ejercicios econesicos (5) financiero ) de 198% 

Yue, de acuerdo € el vltiso nosbrasiento remitido a la Inst tucien, consta 

registrado cono somini ádor de la cospañia INTERPAVSA 5.A. el seño (2) BURSDS 

¿HIRIBOGA FRANCISCO, : 
o to, a 

Que, el Artiíicilo 25 de la Ley de Compañias jacujta al Superintendente de Cospañias 

sancionar con multa al adainistrador de la cospañia, por la osisión ssialads en el 

0 considerando primeros 4 

due, de acuerdo con el Artículo ¿2 de Ja Ley No. 58, £ ¡ormatorka de la Ley de 

Lompañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 17590, se, establece la 

tabla que gradua el sonto de Ja aultaa jisponerses. 

En ejercicio de la delegacion conierida por el Señor Superintendente de Cospañias, 
segun Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19707 

A go 

RESUELVE 1 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a titulo personal, al señor ta) BURBOS EHIRIBOBA FRANCISCO, 

adainistrador de Ja compañia INTERPAVBA S.A., la multa de CIENTO VEINTIOCHO MIL 00/1006 

SUCRES — (5/,12B.000,00), por no haber resitido oporiunasente a da Buperintendencia de 

Compañias Jos docurentos rejeridos en el considerando prisero de esta Resolucion; 

MD +: rt iéno1» que da aulta podrá repetirse hasia el debido cusplisiento de ja 

obligacion. . 

ARTICULO SEBUNDO.-NDTIÍFICAR al señor (a) BURBDS CHIRIRDGA FRANCISCO en cualquiera de 

Ó.. iormas estabiecidas en la Ley. 

. ARTICULO TERCERO.- DISPONER la esision del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 

>. ges acto Jiree O «e encuentre ejecutoriada esta Resolucion, y PROCEDER a su insediata 

recaudacion, de conjorsidad con la Ley, 

de Lospañias, en O lui COMUN IQUESE. y ¡á da en ja 5uperini 
ad eoorrro o e 1. 4 

EC. Eui iia baltos 

SURINTENDENTE DE IN CONTROL 
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SUPERINTENDENCIA DP
] 

O . 

l ale”. 2 días del mes plo iTo te 198L En la ciudad de (note 

alas horas, miquí con de vas al señor ASCO 

    

_ Buesa lareceos”a en sy persena y on las 

oficinas de la corerañfa, situada en Promctt LP 209. 

Para constercia, Pron el pio, eb Teciccentante de la Compañía y el 

Notificador. 

  

   


